
INFORME COMISARIO 

A los Accionistas de 
ADMINISTRADORA DEL PACIFICO 54 ADEPASA. 

LL. le revisado el Balance General de Administradora del Pacífico SA Adepasa, al 31 de Diciembre 

d 

de 2019 y tos correspondientes Estados de Resultados, cambios en el patimonio de secionistas y 
flujos de efectivo por el aña termidado en esa fecha. Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compañia. Mi responsabilidad consiste en emitir un 
informe sobre esos Estados Financieros en base a mi revisión. 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas «e la evidencia que respalda las cifras y revelaciones 
en los Estados Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las 
obligaciones dispuestas en el articulo 272 de la Ley de Compañías y lu Resolución No. 
92,1.4,2.09)14 que somienc el *Reglenemo que establece las requisitos eminimos «que deben 
contener los informes de comisarios de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de 
Compañías”. Como parte de esta revisión, electué pruebas del cumplimiemo por purte de 
Administradora del Pacifico SA Adepasa. yéo sus Administradores, en relación a: 

+ El complimiento por parte de los adeninistradares, de normes legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Justa General y del Directorio. 

+ Sila correspondencia, los libros de uctas de Junta General y de Directorio, libro talonario, 
libra de accionistas, comprobantes y libros de contabilidad. se llevan y se conservan de 
conformidad con las disposiciones legales, 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía 40n adecuados. 

+ Que los Estados Financicros son confiables, han sido elaborados de severdo con Normas 
Internacionales de Información Vinancicra y surgen de los registros contables de la Compañía. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se considerea 
incumplimientos por parte de la Compañía Administradora del Pacifico SÁ Adepasa . con las 
disposiciones itencionadas en el párrafo 2, par el año tenmigudo al 31 de Diciembre del 2019 

No hubo fmitaciones en la elaboración prestada por los Administradores de la Compañia en 
relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas, 

5. Fa base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mi conocimiento ningún asunto 
cor respecto a los procedimientos de comirol interno de la Compañía, cumplimiento de 
presentación de garantias por parte de los administradores, omisión de astentos en cl orden del día 
de fas Juntas Gencrales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre la 
gestión de Jos administradores, que me hicieren pensar que deban ser informados a ustedes. 

Atentamente. 

ear, 
EPA, AER Or. 
COMISARIO PRINCIPAL. 
CH. 0909774986 
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